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DECRETO No. 1359/2013 XIII P.E., por medio del cual se adiciona el Título Vigésimo Octavo al Código 
Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 1361/2013 XIII P.E., por medio del cual se reforma el Artículo 2, apartado A, fracción I de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. Se reforma el Artículo 35, apartado A, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 1383/2013  XIV P.E., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, otorga el Reconocimiento a la Responsabilidad Medioambiental en su edición 
2013, en la Categoría “A”, al C. Lorenzo Rodríguez Gardea, en la Categoría “B”, a la Fundación Social de 
la Asociación de Maquiladoras y Exportadoras de Chihuahua, en la Categoría “C”, al Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Chihuahua. 

Pág. 5373
-0-

DECRETO No. 1385/2013 XI P.E., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene a título oneroso a favor 
de sus poseedores, un inmueble con superficie total de 6-52-53.2788 hectáreas, en el cual se asienta la 
denominada Colonia Niños Héroes, localizada en el Municipio de Temósachic, Chihuahua, mismo que 
obra inscrito bajo el número 26, a folio 26, del libro 340, de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial Guerrero.
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DECRETO No. 1399/2013  II D.P., por medio del cual la Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, clausuró el treinta de septiembre del año dos mil 
trece, su Segundo Período de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
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DECRETO No. 1400/2013  II D.P., por medio del cual la Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, clausuró los trabajos el treinta de septiembre del 
año dos mil trece.
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DECRETO No. 1/2013  I P.O., por medio del cual queda integrada la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período del primero de octubre del año 
dos mil trece al treinta de septiembre del año dos mil dieciséis.
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DECRETO No. 2/2013 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, legalmente instalada, inició el primero de octubre del año dos mil trece, su Primer 
Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando 
integrada se Mesa Directiva.
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DECRETO No. 4/2013 I P.O., por medio del cual se concede licencia para separarse temporalmente del 
ejercicio de sus funciones al Diputado Jorge Mario Quintana Silveyra, a partir del día primero de octubre 
del año en curso, y  por el término de hasta seis meses.
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DECRETO No. 8/2013 I P.O., por medio del cual se autoriza a la Diputada América Victoria Aguilar Gil, 
para que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos 
de Legisladora y de docente en el Centro Escolar Preparatoria  y Secundaria “Prof. Genaro Vázquez 
Rojas”, de la Colonia Villa, de la ciudad de Chihuahua, Chih., con Clave 8416, conjuntamente con otras 
instituciones de educación, en la que tiene adscrita una plaza magisterial de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.
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DECRETO No.9/2013 I P.O., por medio del cual se autoriza al Diputado Héctor Hugo Avitia Corral, para 
que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de 
Legislador y de docente  en el Centro Escolar “Escuela Secundaria Técnica Número 89”, del Fraccionamiento 
Villa Colonial, de Ciudad Juárez, Chih., con Clave  08DST0089u, conjuntamente con otras instituciones de 
educación, de la cual es director y fundador, y en la que tiene adscrita una plaza magisterial con número 
de afiliación  AICH610310IM5 de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.
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DECRETO No.10/2013 I P.O., por medio del cual se autoriza a la Diputada María Elvira González 
Anchondo, para que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño 
de los cargos de Legisladora y de docente  en la Universidad Autónoma de Chihuahua.
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DECRETO No.11/2013 I P.O., por medio del cual se autoriza al Diputado Gustavo Martínez Aguirre, para 
que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de 
Legislador y de docente, ya que presta sus servicios en el Subsistema Educativo Estatal del Gobierno del 
Estado, y en el cual  tiene adscrita una plaza como docente en el nivel superior, de acuerdo a su clave 
presupuestal 00086103001-050PS.
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DECRETO No.12/2013  I P.O., por medio del cual se autoriza al Diputado Rosemberg Loera Chaparro, para 
que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de 
Legislador y de docente, ya que presta sus servicios en el Subsistema Educativo Federal, de acuerdo a su 
clave presupuestal 01-95 072933E1485000003373, y con clave de centro de trabajo 08DPB0489D. 
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 081 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo del 
H. Ayuntamiento de Guachochi, Chih., por el que se aprobó el “Programa de Desarrollo Urbano Sostenible 
del Centro de Población de Guachochi, Municipio de Guachochi”.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO No. 082 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo 
del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih., por el que se aprobó modificar el presupuesto de egresos del 
Municipio de Juárez, Chihuahua, para el ejercicio fiscal del año 2013.
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ACUERDO No. 083 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo 
del H. Ayuntamiento de H. del Parral, Chih., por el que se aprobó la reforma a diversos artículos del 
Reglamento de la Zona de Monumentos Históricos e Imagen Urbana del Municipio de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua.

Pág. 5391
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/047/2013, relativa a la adquisición de cemento gris a granel, 
solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2013-04, relativa a la adquisición del servicio 
de seguro para vehículos, equipo electrónico, seguro de responsabilidad civil general, responsabilidad 
civil en actividades e inmuebles, múltiple empresarial para edificios y contenidos y seguro para maquinaria 
pesada.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1359/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Título Vigésimo Octavo al Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de 
la siguiente manera:

TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO
DELITOS EN CONTRA DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA POR ACTOS DE MALTRATO

Artículo 364. Se impondrá multa de hasta doscientos salarios a quien omita dolosamente prestar cuidados a un animal 
de compañía, que sea de su propiedad y que esta omisión ponga en peligro la salud del animal.

Artículo 365. Al que dolosamente cometa actos de maltrato en contra de cualquier animal de compañía, causándole 
lesiones que pongan en peligro la vida del animal, se le impondrá de seis meses a un año de prisión y multa de hasta 
doscientos cincuenta salarios.

Artículo 366. Al que dolosamente cometa actos de maltrato en contra de algún animal de compañía, causándole la muerte, 
se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de hasta doscientos cincuenta salarios.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1361/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 2, apartado A, fracción I de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 2. …
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A. En materia de Seguridad Pública y Prevención del Delito: 

I. Desarrollar las políticas de seguridad pública que establezca el titular del Poder Ejecutivo, y  proponer la política criminal en el 
ámbito estatal, que comprende las normas, protocolos,  instrumentos y acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión de 
delitos e  infracciones; así como aquellas que tengan por objeto la búsqueda inmediata de mujeres, niñas y niños desaparecidos, 
utilizando los medios de comunicación a su alcance y, en su caso, estableciendo convenios con los sectores públicos y 
privados para darle la difusión debida.

II a la XII.…

B a D.….

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Artículo 35, apartado A, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 35. ….

A.- En materia de Seguridad Pública y Prevención del Delito: 

I. Desarrollar las políticas de seguridad pública que establezca el titular del Poder Ejecutivo, y proponer la política criminal en el 
ámbito estatal, que comprende las normas, protocolos, instrumentos y acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión de 
delitos e infracciones; así como aquellas que tengan por objeto la búsqueda inmediata de mujeres, niñas y niños desaparecidos, 
utilizando los medios de comunicación a su alcance y, en su caso, estableciendo convenios con los sectores públicos y 
privados para darle la difusión debida.

II a la XII.…

B a D.-….

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1383/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, otorga el Reconocimiento a la 
Responsabilidad Medioambiental en su edición 2013, en la Categoría “A”, para chihuahuenses que tengan trayectoria o acciones 
destacadas en materia medio ambiental, al C. Lorenzo Rodríguez Gardea, en virtud de su trayectoria en la promoción de proyectos 
medioambientales y sustentables con los estudiantes de educación media superior, así como a la sociedad en general. 

SEGUNDO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, otorga el Reconocimiento a la 
Responsabilidad Medioambiental en su edición 2013, en la Categoría “B”, para organizaciones de la sociedad civil que se destaquen 
en el cuidado del medio ambiente, a la Fundación Social de la Asociación de Maquiladoras y Exportadoras de Chihuahua, en 
virtud de la transparencia en sus procesos y su enfoque social, a través de la recuperación de todos los materiales no peligrosos 
y reciclables de la industria maquiladora del Estado y su inversión en programas sociales.
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TERCERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, otorga el Reconocimiento a la 
Responsabilidad Medioambiental en su edición 2013, en la Categoría “C”, para empresas que cuenten con políticas o acciones  
destacadas que en el cuidado del medio ambiente, al Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, Campus 
Chihuahua, por contar con la suma de programas de alto impacto que desarrolla dentro de su alumnado, motivando el trabajo 
directamente con la sociedad en pro de campañas de protección al medioambiente y sustentabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de septi-
embre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1385/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza al Ejecutivo 
Estatal, para que enajene a título oneroso a favor de sus poseedores, un inmueble con superficie total de 6-52-53.2788 hectáreas, 
en el cual se asienta la denominada Colonia Niños Héroes, localizada en el Municipio de Temósachic, Chihuahua, mismo que obra 
inscrito bajo el número 26, a folio 26, del libro 340, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial 
Guerrero; el polígono se encuentra delimitado por los siguientes lados, rumbos y distancias: 

LADO RUMBO DISTANCIA MTS
1-2 S 32º 12’ E 250.00
2-3 N 60º 08’ E 452.00
3-4 N 54º 38’ W 230.00
4-5 N 69º 50’ W 137.00
5-6 N 54º 55’ W 124.00
6-1 S 35º 08’ W 191.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, realizará los levantamientos 
topográficos censos y expedirá los Títulos de Propiedad, de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Los lotes objeto de esa regulación se destinarán para usos habitacionales, comerciales y compatibles 
que determinen los Planes de Desarrollo Urbano para dicha zona.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1399/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, treinta de septiembre del año dos mil trece, su Segundo Período de Sesiones de la Diputación 
Permanente, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1400/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, día treinta de septiembre del año dos mil trece, los trabajos de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a las 24:00 horas del día de la fecha.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
              1/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período del 
primero de octubre del año dos mil trece al treinta de septiembre del año dos mil dieciséis, queda integrada por los ciudadanos:
 

PRIMER DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Luis Javier Mendoza Valdez

SUPLENTE: Dip. Abelardo Armendáriz Martínez

SEGUNDO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Jesús José Díaz Monárrez

SUPLENTE: Dip. José Luis Santillana Ramírez
TERCER DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Gerardo Manuel Antonio Andreu Rodríguez

SUPLENTE: Dip. Juan Eleuterio Muñoz Rivera

CUARTO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Enrique Licón Chávez

SUPLENTE: Dip. Ramón Rico López
 

QUINTO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Laura Enriqueta Domínguez Esquivel

SUPLENTE: Dip. San Juana González Ortiz

SEXTO  DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Gloria Porras Valles  

SUPLENTE: Dip. María Antonieta Mendoza Mendoza

SÉPTIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Mayra Guadalupe Chávez Jiménez

SUPLENTE: Dip. Rocío Grisel Sáenz Ramírez
OCTAVO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Daniel Murguía Lardizábal

SUPLENTE: Dip. José Andrés Quevedo Ramírez

NOVENO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Jorge Mario Quintana Silveyra

SUPLENTE: Dip. Luis Fernando Rodríguez Giner

DÉCIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. César Augusto Pacheco Hernández

SUPLENTE: Dip.  Miguel Javier López Arzate
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UNDÉCIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. María Ana Pérez Enríquez

SUPLENTE: Dip. Elsa Romelia Domínguez Chávez

DUODÉCIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Francisco Caro Velo

SUPLENTE: Dip.  Fernando Saúl Montaño Perea
DECIMOTERCER  DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Elías Humberto Pérez Mendoza

SUPLENTE: Dip. Luis Carlos Rojo Castillo

DECIMOCUARTO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Águeda Torres Varela

SUPLENTE: Dip. Miriam Marlen Rodríguez 

DECIMOQUINTO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Rodrigo De la Rosa Ramírez

SUPLENTE: Dip. Benjamín Marcelo Palacios Perches

DECIMOSEXTO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Eloy García Tarín

SUPLENTE: Dip. Fidel Antonio Pérez García

 DECIMOSÉPTIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. María Eugenia Campos Galván

SUPLENTE: Dip. Paloma de Jesús Aguirre Serna
DECIMOCTAVO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Tania Teporaca Romero Del Hierro

SUPLENTE: Dip. Damaris Gabriela Aguirre Aldaz

DECIMONOVENO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Ana Lilia Gómez Licón

SUPLENTE: Dip. Karla Yolanda De la Rosa Carmona

VIGÉSIMO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Eliseo Compeán Fernández

SUPLENTE: Dip. Marco Antonio Baeza García

VIGÉSIMO PRIMER DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Mayra Díaz Guerra

SUPLENTE: Dip. Olivia Subías Holguín

VIGÉSIMO SEGUNDO DISTRITO:

PROPIETARIO: Dip. Pedro Adalberto Villalobos Fragoso

SUPLENTE: Dip. Salvador Cano Leos
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. César Gustavo Jáuregui Moreno

SUPLENTE: Dip. Ramón Arnoldo Sáenz Acosta
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Rogelio Loya Luna

SUPLENTE: Dip. Gerardo Omar Chávez Terán

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Daniela Soraya Álvarez Hernández

SUPLENTE: Dip. Mónica Emilia Sandoval Arellanes

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Gustavo Martínez Aguirre

SUPLENTE: Dip. Ever Enrique Avitia Estrada

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Rosemberg Loera Chaparro

SUPLENTE: Dip. Manuel Didier Duarte Aguilar
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. América Victoria Aguilar Gil

SUPLENTE: Dip. Tania Matilde Aguilar Gil

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Héctor Hugo Avitia Corral

SUPLENTE: Dip. Mario Enrique Zubía Ruíz

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. María Ávila Serna

SUPLENTE: Dip. Claudia Lucía Carrillo Trevizo

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. María Elvira González Anchondo

SUPLENTE: Dip. Ana Aideé Talavera Ordóñez
Tania Matilde Aguilar Gil

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Hortensia Aragón Castillo

SUPLENTE: Dip. Mónica Guerrero Rivera

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PROPIETARIO: Dip. Fernando Mariano Reyes Ramírez

SUPLENTE: Dip. Miguel Alberto Vallejo Lozano

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de octubre del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  2/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, legalmente instalada, inicia 
hoy, primero de octubre del año dos mil trece, su Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente forma:
  

Presidente.- Dip.   Antonio Andreu Rodríguez

Primer Vicepresidente.- Dip. Gustavo Martínez Aguirre

Segundo Vicepresidente.- Dip.   Luis Javier Mendoza Valdez

Primer Secretario.- Dip.  Rogelio Loya Luna

Segunda Secretaria.- Dip.  América Victoria Aguilar Gil

Prosecretaria.- Dip. María Ávila Serna

Prosecretario.- Dip. Fernando Mariano Reyes Ramírez

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de octubre del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  4/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 64, fracción XIX de la Constitución Política del Estado, se concede licencia 
para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones al Diputado Jorge Mario Quintana Silveyra, a partir del día primero 
de octubre del año en curso, y  por el término de hasta seis meses.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese al Diputado Suplente, ciudadano Luis Fernando Rodríguez Giner, para que se presente a 
rendir la protesta de ley ante este Órgano Colegiado, a efecto de que esté en aptitud de fungir como Diputado durante el tiempo 
que dure la licencia concedida en el presente Decreto.
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el tercer día del mes de octubre del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  8/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza a la Diputada América Victoria Aguilar Gil, para que en los términos que disponen los artículos 
42 y 191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente las 
remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legisladora y de docente en el Centro Escolar Preparatoria  y 
Secundaria “Prof. Genaro Vázquez Rojas”, de la Colonia Villa, de la ciudad de Chihuahua, Chih., con Clave 8416, conjuntamente 
con otras instituciones de educación, en la que tiene adscrita una plaza magisterial de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  9/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Diputado Héctor Hugo Avitia Corral,  para que en los términos que disponen los artículos 42 
y 191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente las 
remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de docente  en el Centro Escolar “Escuela Secundaria 
Técnica Número 89”, del Fraccionamiento Villa Colonial, de Ciudad Juárez, Chih., con Clave  08DST0089u, conjuntamente con 
otras instituciones de educación, de la cual es director y fundador, y en la que tiene adscrita una plaza magisterial con número de 
afiliación  AICH610310IM5 de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  10/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza a la Diputada María Elvira González Anchondo, para que en los términos que disponen los artículos 
42 y 191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente 
las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legisladora y de docente  en la Universidad Autónoma de 
Chihuahua.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  11/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Diputado Gustavo Martínez Aguirre, para que en los términos que disponen los artículos 
42 y 191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente 
las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de docente, ya que presta sus servicios en el 
Subsistema Educativo Estatal del Gobierno del Estado, y en el cual  tiene adscrita una plaza como docente en el nivel superior, 
de acuerdo a su clave presupuestal 00086103001-050PS. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  12/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Diputado Rosemberg Loera Chaparro, para que en los términos que disponen los artículos 
42 y 191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente 
las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de docente, ya que presta sus servicios en el 
Subsistema Educativo Federal, de acuerdo a su clave presupuestal 01-95 072933E1485000003373, y con clave de centro de 
trabajo 08DPB0489D. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
H. DEL PARRAL, CHIH.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

PABLO HOLGUIN NAVARRETE 4006-80-82-84
-0-

CIUDAD GUERRERO

SILVIA NEMESIA VALENZUELA 4016-80-82-84
-0-
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ALBERTO Y PABLO HOLGUIN NAVARRETE 4005-80-82-84
-0-

GRACIELA BUSTILLOS BUSTILLOS 3998-80-82-84
-0-

RAUL FERNANDEZ URQUIDI 4110-82-84
-0-

SEGUNDO
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JUANA HERNANDEZ HERNANDEZ 3993-80-82-84
-0-

EFECTOS LEGALES

DEL 2013

MARTINEZ.

LUIS RAUL ENRIQUEZ 4022-80-82-84
-0-
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GABRIELA GARCIA ACUÑA 4107-82-84-84
-0-

CARLOS LOPEZ JUAREZ 4106-82-84-84
-0-
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ELVIRA NIETO GALVAN 4108-82-84
-0-

MARIA DEL SOCORRO DELGADILLO NEVAREZ 4105-82-84
-0-

RODOLFO GARCIA ANDRADE 4096-82-84
-0-

ENRIQUE GUTIERREZ MANZANO 4100-82-84
-0-
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JOSE MARIA PIÑON 4109-82-84
-0-

ELEASAR HERNANDEZ GOMEZ 4111-82-84-86
-0-

JOSE DE LA LUZ TERRZAS TORRES 4118-82-84
-0-

RAFAELA ONTIVEROS PAYAN 4117-82-84
-0-
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HUMBERTO VALERIO GONZALEZ 4115-82-84
-0-

MANUEL VILLEGAS SAENZ 4113-82-84
-0-

MARIA CLARA ENCINA AGUIRRE 4116-82-84
-0-

ROSA LOPEZ AVILA 4140-82-84
-0-

JOSE BONILLA AGUIRRE 4142-82-84
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 19 de octubre del 2013.5402  

MARIEL NALLELY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 4123-82-84
-0-

MARIA LETICIA ESCOBAR MONTES 4120-82-84
-0-

ROSA MA. ESPINOZA HERNANDEZ 4121-82-84-86
-0-
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BERTHA ROSALES CHAVEZ 4124-82-84
-0-

JOSE ISABEL MARIN RIVERA 4119-82-84
-0-

MARIA GUADALUPE TIRADO MARTINEZ 4122-82-84
-0-

CECILIA PAISANO MORENO 4130-82-84
-0-
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MARTIN GUADALUPE MENDOZA MARIN 4126-82-84
-0-

JESUS GABRIEL PRADO ROBLES 4127-82-84
-0-

VICTOR DE LA ROSA ARRAS 4128-82-84
-0-
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RAMON FRANCISCO BECERRA MUÑOZ 4129-82-84
-0-

VICTOR CIRILO ROMERO MARTINEZ 4125-82-84
-0-

YUDEN GRANADOS VILLA 4133-82-84
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 19 de octubre del 2013.5406  

ALEJANDRA ARACELI BARRAZA SILVA 4134-82-84
-0-

GERARDO SALGADO MARTINEZ 4132-82-84
-0-

MARTHA RAMIREZ RODRIGUEZ 4135-82-84
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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HERIBERTO DIAZ PIÑON 4131-82-84
-0-

FERMINA BARRAZA RAMOS 3917-82-84
-0-

FRANCISCO ABRAHAM SANCHEZ BARRAZA 3915-82-84
-0-

NEHEMIAS SIMENTAL MARQUEZ 4136-82-83-84
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 09 de septimbre de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. FERMINA BARRAZA RAMOS, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de 
un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO GUILLERMO BACA del fundo 
legal de esta población, con una superficie de 378.34 M2., con las siguientes 
medidas y colindancias.

Al Norte mide 16.85 Mts. y linda con calle Guillermo Baca
Al Sur mide 16.70 Mts. y linda con Tomasa Ortíz y Otilia González
Al Este mide 24.65 Mts. y linda conAcceso Municipal
Al Oeste mide 20.48 Mts. y linda con Hermenigildo Reyes

La solicitud quedó registrada con el número 979 fojas 90 del libro de denuncios de 
terrenos municipales No. 2, a las 12:59 horas del día 09 de septiembre del 2013. El 
presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. Srio. 
del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

San Francisco del Oro, Chih., a 09 de septiembre de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. FRANCISCO ABRAHAM SANCHEZ 
BARRAZA, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en PROL. COL. MAGISTERIAL del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 260.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 20.00 Mts. y linda con Eduardo Chávez Cruz
Al Sur mide 20.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 13.00 Mts. y linda con Andador Che Ledezma
Al Oeste mide 13.00 Mts. y linda con Arroyo San Francisco

La solicitud quedó registrada con el número 978 fojas 90 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 13:01 horas del día 09 de septiembre del 
2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 
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CLAUDIA ELIZABETH VARGAS RUBI 4137-82-84
-0-

DORA RODRIGUEZ FLORES 4141-82-84
-0-

SERGIO MARTIN RAMOS CASTILLO 4138-82-84
-0-
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ROSA MARIA ARELLANO MARTINEZ 4144-82-84
-0-

ELISA SANCHEZ SANDOVAL 4143-82-84
-0-

LEOPOLDO SAENZ CASAVANTES                  4158-82-84
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 23 de septiembre de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. JESSICA CRISTINA BARRAZA 
SAENZ, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
BARRIO 20 DE NOVIEMBRE del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 160.99 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 11.10 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 11.00 Mts. y linda con Encarnación Cano
Al Este mide 15.35 Mts. y linda con Carr. Mina Frisco
Al Oeste mide 13.80 Mts. y linda con calle sin Nombre

La solicitud quedó registrada con el número 988 fojas 90 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 11:08 horas del día 23 de septiembre del 
2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESSICA CRISTINA BARRAZA SAENZ            4169-82-84
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 23 de septiembre de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. MARIA CONCEPCION CASTILLO 
ESPINOZA, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en BARRIO 12 DE OCTUBRE del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 690.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 43.90 Mts.      y linda con Georgina Molina Ceniceros
Al Sur mide 38.75 Mts.      y linda con Agustina Torres y Jesus Aguilar
Al Este mide 18.00 Mts.      y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 18.40 Mts.      y linda con Arroyo San Francisco

La solicitud quedó registrada con el número 986 fojas 90 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 12:15 horas del día 19 de septiembre del 
2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

MARIA CONCEPCION CASTILLO ESPINOZA  4168-82-84
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 20 de septiembre de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. ARMANDA ENRIQUEZ LUNA, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 
20 DE NOVIEMBRE del fundo legal de esta población, con una superficie de 
253.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Este mide 23.00 Mts.      y linda con Carr. Mina Frisco
Al Oeste mide 23.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal
Al Sureste mide 11.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal
Al Noroeste mide 11.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 985 fojas 90 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 14:45 horas del día 13 de septiembre del 
2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ARMANDA ENRIQUEZ LUNA                     4160-82-84
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 22 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. ARMANDO MARCELO CHAVEZ 
CRUZ, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
CALLE AGRICULTURA del fundo legal de esta población, con una superficie 
de 755.70 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 24.30 Mts.      y linda con Luz Emma Salazar Luna
Al Sur mide 35.80 Mts.      y linda con Olga Berenice García Ibarra
Al Este mide 34.70 Mts.      y linda con Calla Agricultura
Al Oeste mide 19.60 Mts.      y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 931 fojas 85 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 12.14 horas del día 08 de enero del 2013. 
El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ARMANDO MARCELO CHAVEZ CRUZ            4162-82-84
-0-

JOSE GUADALUPE CORONA MORALES        4200-84-86
-0-

MANUEL SOTO ACOSTA                        4204-84-86
-0-
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NATALIA MENDOZA ORDOÑEZ                  4201-84-86-88
-0-

ESTHER JUAREZ JARAMILLO                    4190-84-86
-0-

ISMAEL MARTINEZ MUÑOZ                    4193-84-86
-0-
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SERGIO CHAVIRA VALDERRAMA                    4189-84-86
-0-

GLADYS ESPERANZA VASQUEZ BUTO         4202-84-86
-0-

LUIS ARMANDO SALITRERO HERRERA        4206-84-86
-0-
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JULIAN LLANES MEDINA                   4191-84-86
-0-

YOLANDA PEREZ LOZOYA                        4192-84-86
-0-

JOSEFINA TORRES HERRERA                       4197-84-86
-0-

ESPERANZA SAPIEN MELENDEZ                  4205-84-86
-0-
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OBDULIA TREVIZO MEDRANO                 4195-84-86
-0-

MAURILIO TERAN RODRIGUEZ                   4208-84-86
-0-

MARIA IRENE CARRASCO GARCIA               4196-84-86
-0-

MARIA DE JESUS FERNANDEZ MENDOZA    4216-84-86
-0-
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JUAN ANDRES BENCOMO GARCIA               4210-84-86
-0-

VICTOR MANUEL ALANIS DE LA O              4213-84-86
-0-

CRISTOBAL SANTIESTEBAN GARDEA          4211-84-86
-0-
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MANUEL CORRAL AGUILAR                    4209-84-86-88
-0-
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MARIO ENRIQUE CAMU GALLARDO               4215-84-86
-0-

MANUELA OROZCO HERNANDEZ               4214-84-86
-0-
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ROSARIO RUBIO ARZATE                            4217-84-86
-0-

BLASA ESPINOZA DE PAEZ                            4219-84-86
-0-
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OPTICAS DEVLYN DE JUAREZ 3888-78-81-84
-0-

SAFE FIT, S.A. DE C.V. 3904-78-81-84
-0-
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DESARROLLADORA AGRONOMICA ESPECIALIZADA 3920-78-81-84
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,965 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los señores 
ADOLFO ORTEGA GUERRERO y SOCORRO ORTEGA GUERRERO por sus 
propios derechos y en su carácter de Apoderados de sus hermanos ANTONIO, 
IRMA, GLORIA TERESA, MARTHA ELENA, ELVA ROSA, ROBERTO, 
JAVIER, ALFONSO, JOSÉ ALFREDO y OLGA LYDIA, todos de apellidos 
ORTEGA GUERRERO todos como descendientes, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de sus finados Padres CAMILO ORTEGA MARTÍNEZ 
y TERESA GUERRERO SOTO quien también era conocida con los nombres 
de MARÍA TERESA GUERRERO SOTO y/o MA. TERESA GUERRERO 
SOTO. Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ. Rúbrica

CAMILO ORTEGA MARTINEZ                                        4237-84-86

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,962 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA VICTORIA TORRES ÁLVAREZ como pariente colateral dentro del 
cuarto grado a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de las finadas 
señoras ENGRACIA ACOSTA VIUDA DE MIRANDA, CANDELARIA ACOSTA 
y ANTONIA ÁLVAREZ ACOSTA. Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ. Rúbrica

ENGRACIA ACOSTA VIUDA DE MIRANDA                            4238-84-86

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,953 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
CRUZ PIZARRO CEBALLOS por sus propios derechos y como cónyuge 
supérstite a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de su finado Esposo 
el señor JOSÉ DE LA LUZ GARCÍA VILLALOBOS. Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán 
comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes 
al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ. Rúbrica.

JOSE DE LA LUZ GARCIA VILLALOBOS                                 4239-84-86

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,920 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA ELENA VILLALOBOS PAYÁN como descendiente a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de sus finados padres  JOAQUÍN VILLALOBOS 
VILLALOBOS y EVANGELINA PAYÁN JAVALERA. Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán 
comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes 
al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ. Rúbrica.

JOAQUIN VILLALOBOS VILLALOBOS                                     4241-84-86

BERTHA WISBRUN CHACON                                        4240-84-86
-0-

FELIPE AGUILERA                                             4231-84-86
-0-
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ANGEL ALFREDO ROBLEDO MARES                                      4224-84-86
-0-

GREGORIO FRIAS LARRETA                                           4220-84-86
-0-

VICTOR HUGO RODRIGUEZ LOPEZ                                   4232-84-85-86
-0-
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CESAR ALEJANDRO REGALADO DOMINGUEZ                   4221-84-86
-0-

HECTOR GUSTAVO LERMA GONZALEZ                          4222-84-86
-0-

MERCED SILVA AGUIRRE                                        4225-84-86
-0-
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JESUS CESAR SANTOS HERNANDEZ                                        4223-84-86
-0-

YOLANDA MARTINEZ IBARRA                                         4226-84-86-88
-0-
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EFREN ANTONIO ACUÑA CASTAÑEDA                                   4228-84-86
-0-

HESIQUIO PEREZ SALAZAR                                         4233-84-86
-0-
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SERGIO PARRA CHAVEZ                                            4235-84-86
-0-

OMAR GONZALEZ ALVAREZ                                             4227-84-86
-0-

CARLOS ARREOLA DOMINGUEZ                                         4229-84-86-88
-0-
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CLARA JUDITH TERRAZAS TORRES                                       4234-84-86
-0-

RAMON HUMBERTO MARTINEZ                                            4230-84-86
-0-

TRANSPORTES HOLGUIN TRES GENERACIONES                  4253-84
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 19 de octubre del 2013.5428  

GERARDO RAMIREZ VILLANUEVA                                    4244-84-86-88
-0-

MONCERRATE OLIVIA CORRAL PARRA                              4252-84-86
-0-
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ARGE RENTA Y VENTA DE MAQUINARIA                            4243-84-87-90
-0-

SIRIA EMMA PRIETO VALENCIA                               4242-84-86
-0-

EFRAIN ARELLANO PESCADOR                                  4245-84-86
-0-
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JOSE LUIS REYES VALERIO                                 4250-84-86
-0-

MAXIMO HERNANDEZ DELGADO                                     4248-84-86
-0-

JESUS MANUEL JUAREZ BANDA                                          4247-84-86
-0-

RUBEN RUIZ LUCERO                                                4251-84-86
-0-
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ANA CECILIA ALDERETE PINTO                                      4254-84-86
-0-

RAFAEL MARTINEZ VILLA                                      4246-84-86
-0-

JAVIER SILVA AGUIRRE                                           4259-84-86
-0-
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JULIO VALDEZ ROSALES                                     4255-84-86
-0-

SEVERO LOZANO GUERRERO                                      4249-84-86-88
-0-

JORGE FLORES RIVERA                                          4256-84-86
-0-
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RAYMUNDO CALDERON RAMIREZ                                         4265-84-86
-0-

NEW WORLD TECHNOLOGY                                        4268-84
-0-

DORA AZUCENA TENA MADRID                                         3769-84-86
-0-

NORMA ISELA CHAVEZ RAMIREZ                                         3770-84-86
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CD. JUAREZ, CHIH., A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente 
número 1021/2009, relativo al juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO 
promovido por LUCIA SAMANIEGO OLAGUE Y JORGE MOTA 
CASTORENA; y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:  
R E S U E L V E : 

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el 
convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener cláusulas 
contrarias a la moral o al derecho. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une 
a LUCIA SAMANIEGO OLAGUE Y JORGE MOTA CASTORENA, 
quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en 
los términos que marca el articulo 257 del Código Civil vigente en el 
Estado de Chihuahua. 

CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con 
los insertos necesarios, envíese atento Oficio al C. DIRECTOR del 
PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones 
de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese atento 
Oficio con los insertos necesarios al Registro Civil en esta ciudad, a 
fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga 
las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 2068, 
del libro 892, folio 43, levantada en la Primera Oficialia del Registro 
Civil en esta ciudad Juàrez, Chihuahua, con fecha de registro cinco 
de noviembre del dos mil dos, así mismo en las respectivas actas de 
nacimiento de los promoventes, acta de nacimiento numero 2753, 
del libro 44, folio 353, levantada en la Primera Oficialia del Registro 
Civil en esta ciudad Juàrez, Chihuahua, con fecha de registro siete 
de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, a nombre de LUCIA 
SAMANIEGO OLAGUE, y en el acta de nacimiento numero 00021, 
del libro 003A, folio 0199, levantada en la Primer Oficialia del Registro 
Civil en esta ciudad Juàrez, Chihuahua, con fecha de registro dos 
de enero de mil novecientos setenta y ocho, a nombre de JORGE 
MOTA CASTORENA, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: Así definitivamente Juzgado lo resolvió 
y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la 
Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. La C. Lic. Marycarmen Garza Hernández, 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar 
para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes 
del presente Juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la 
sentencia definitiva dictada por este Juzgado en fecha ocho de abril 
del año dos mil diez, en el término establecido por el artículo 822 del 
Código Procesal Civil en vigor. Conste doy fe. La C. Lic. Marycarmen 
Garza Hernández. Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido rl término que marca el artículo 822 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado 
su inconformidad con la con la sentencia, con apoyo además en el 
artículo 397 Fracción II del Preciado Cuerpo de Leyes se declara que 
la resolución emitida en fecha ocho de abril del año dos mil diez, ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuedos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

LUCIA SAMANIEGO OLAGUE

-0-MA. DEL ROSARIO CHAVEZ                                             4271-84-86
-0-



PERIODICO OFICIALSábado 19 de octubre del 2013.                                     5435

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de Agosto de 2013

Presidencia Municipal

San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace 

del conocimiento público que la C. FLOR ARACELI GARCIA GRANADOS, ha 

presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 

hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 15 

DE MAYO del fundo legal de esta población, con una superficie de 62.52 M2., 

con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 06.10 Mts.      y linda con Abelardo Benitez

Al Sur mide 06.10 Mts.      y linda con Inocente Quintana

Al Este mide 10.10 Mts.      y linda con Calle en Proyecto

Al Oeste mide 10.40 Mts.      y linda con Cía. Minera Frisco

La solicitud quedó registrada con el número 972 fojas 89 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 11:48 horas del día 28 de agosto del 

2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 

en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

FLOR ARACELI GARCIA GRANADOS  4221-84-82
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de Agosto de 2013

Presidencia Municipal

San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 

hace del conocimiento público que el C. JESUS ULISES LOYA GARCIA, ha 

presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 

hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 15 

DE MAYO del fundo legal de esta población, con una superficie de 88.02 M2., 

con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 08.15 Mts.      y linda con Inocente Quintana

Al Sur mide 08.15 Mts.      y linda con Amelia Sánchez

Al Este mide 10.80 Mts.      y linda con Calle en Proyecto

Al Oeste mide 10.80 Mts.      y linda con Cía. Minera Frisco

La solicitud quedó registrada con el número 993 fojas 89 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 01:45 horas del día 09 de octubre del 

2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 

en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESUS ULISES LOYA GARCIA       4218-84-82
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 21 de Enero de 2013

Presidencia Municipal

San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 

hace del conocimiento público que la C. RAFAEL PASTRANA LOZANO, ha 

presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 

hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en COL. 

LINDA VISTA del fundo legal de esta población, con una superficie de 255.00 

M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal

Al Sur mide 15.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal

Al Este mide 17.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal

Al Oeste mide 17.00 Mts.      y linda con Calle en Proyecto

La solicitud quedó registrada con el número 927 fojas 85 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 11:43 horas del día 07 de enero del 2013. 

El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 

días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

RAFAEL PASTRANA LOZANO         4104-84-82
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de Septiembre de 2013

Presidencia Municipal

San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 

hace del conocimiento público que el C. CARMEN ALONDRA PORTILLO 

HOLGUIN, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 

medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 

en COL. MAGISTERIAL del fundo legal de esta población, con una superficie 

de 149.16 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 04.90 Mts.      y linda con Carr. a Parral

Al Sur mide 09.60 Mts.      y linda con Línea de Alta Tensión

Al Este mide 31.20 Mts.      y linda con Calle Prof. Librada S. de Núñez

Al Oeste mide 22.60 Mts.      y linda con Felix Guijón

La solicitud quedó registrada con el número 989 fojas 91 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 10:42 horas del día 25 de septiembre del 

2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 

en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CARMEN ALONDRA PORTILLO HOLGUIN       4103-84-82
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 19 de octubre del 2013.5436  

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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